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CORRECCION de- erratas de la Orden de 16 de oc
tubre de 19'13 por la que se aprueba el proyecto
da ordenación' de las zonas limítrofes al «embitlse
del Rene,CJdo»" en el orr,oyodet mismo nombre, con
toma directa Para el abastecimiento de eepta.

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden, pU·
bJícada en el ..Boletih Oficiw.el Estado" número ?.67, de fecha
7 de novie~bre de 1973, se transcriben a continuación las opor
tunas rectificaciones-;

En la página 21502. segunda columna. lineas 4 y 5 del su
mario de la Orden, donde dice: ..con toma directa para ei ps
tablecim1ento de Cauta".. debe decir: ..Con torna directa para
el abastecimiento de Ceuta-. -

En la página 21503, primera columna, punto 1.5, donde dice:
..Se autoriza la navegación a vela o rema eh el embalse, de
portivas a motaren el embalse., debe decir; "Se pmhibe t,~r

minantemente la navegacióndl;l embarcaciones deportivas a mo
tor en el embalse_.

RESOLUCION de la Dirección General de Obra.s
Hidráu4ioas por la que S8-, hace pública la aut,oriza
ci6!l concedtda a don JOS6 Quintana Sunye y her
manos para ejecutar obras de desviación del to
rrente Can BargaUó. en tlil'rmino municipal de San
E!Jte.oon cUt Sasrovíras (Barcelona), y de COflstruc

'clón de un puente sobre la derivación.

Don José Quintana Sunye-, en -su nombre y en el de sus
hennfU~OS don Jaime y doña Emtlia, ha solicitado autorización
para. el~utar o~r,:,s de desviación 'del torrente Can Bargajló,
en termmo mUnIcIpal de .san Esteban de Sasroviras tBal"Celo
na), y de construccipn de un puente sobre la derivación para
dar paso a un canuno, y todo ello con objeto de mejorar el
aprovec.hamiento de la finca de su propiedad y

Este Ministerio ha resuelto: '
Autorizar a don José, don Jaime y doña Emilia Quintana

Sl1i1~e. para, des~iar el torrente Can BargaHó, en el término
mU~l1clpal .de San Esteban de. Sasroviras (Barcelona), y cons
trUIr un puente. para dar '1;>860' a un camino y legalizar las
obras ya ejecutadas, y todo ello con suíecióli ti ¡as siguinMes
condicion€-s;

1." Las obras s,fl ajustarán al proyecto que sirvió de uaóie
al eXl?ediente., su~crito en Barcelona en enero de 1968 por un
I~gelUero de C~mmos. Canales y Puertos, y visado' por el Cok
glO coneepondlente con la referencia 23.659/1969, cuyo pl"esU
¡;ue~to de ejecución. material asciende- a 25íL99:3,78 pesetas, [,sí
como al anexo de dICho proyec;to, suscrito pOI' el mismo autor
en Barcelona y m\lrzo de 1971, en cUanto no résulte modifica
d? por las presentes condiciones y autoTización. Las. modifica
c~ones de detalle que se pretendan: introducir, podrán ser auto.
rIZ~das y .ordenadas por la Comisaría de Aguas del Pirineo
Onental, SIempre que no se alteren las caracteristicas esencia
les: de la autorización, lo cual implicaría la tramitación de
nuevo expediente. .

2.
a En las embocaduras de entrada y salida de la desvia

ción se dispondran las transici9llEoS convenientes para no per'-
turbar el régimen 'de las aguas. .

3. a Los peticion'aX"ios deberán regulari<:ar' lapéndiente de¡
cau~, ag~as abajo del puente construido, al objeto de evitar
en lo pOSIble el embalsftllliento y consiguiente' desnivel actuar
entre este y la solera del puente, 10 que origina una turbulen.
cm .en el ~uce que erosiona la. base de los estribos de aquél,
pomendo en peligro su estabilidad.

4." Las obras' obreto del -proyecto y las indicadas en la
condición- 3.a deberán quedar terminadas en el plazo,de cuafrc
meses ..contado!) . a partir de' la fecha de pubHcación de esta
autorización en el ..Boletín Oficial del Estado".

s.a Los terrenos del cauce que. queden en seco a eonsecuen
cia, ~e l~ obras que se autorizl;l.n pas~rán a propiedad de los
peUclOnanos pasando a adquirir el carácter de dominio públi
co los terrenos .ocupados por el nuevo cauce.

6. a La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante
la construcción como. dúrante la explotación, quedarán a cargo
de la Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuen
tu de los concesionarios las ·remuneraciones y gastos que por
dichos conceptos se originen, con sujetJión a las disposiciones que
le sean aplilables, y en especial al Decreto 140/1960, de 4 de
febrero, debiendo darse cuenta, a dicho Servicio del principio
de los trabajos. Una vez terminados y previo aviso de los Cün
cesi-onarios . se procederá pejel Comisario Jefe de Agua!:, o
Ingenie¡os del Servieio en quien delegue, al reconocimiento de
las obras. levantándose acta en. la que conste el cumplimiento
de estas condiciones, el resultado de las pruebas efectuadas en
el p,u~nte, los nombres. de los productos españoles que hayan
sumImstrado los matenales empleados, sin que pueda hacerse
uso de estas obras en tan,to no sea- aprobada el acta por la
Dirección General.
,7.

a S,e concede ésta autorización dejando a salvo el derecho
de propIedad y sin p~rjuicio de tercero, a titulo precario. q ti'"
dando obligados 10& concesion~riosa demoler o modificar .fIj;

su parte ¡as nl}j·n~,. cuando la Administración lo ordene por
interes generaL sin derecho a mdemnización alguna.

;J,a 1..0S conccs¡u:larios serán respcnsables de cuantos daños
puedan G-casionan;() a¡nWrtlseos públicos o privados como cQn
secuencia de las (¡im.15 autorizadas, quedando oblig-ados a su
indémniz~;>cjón.

9.' Se conc-ede a utorización para la ocupación de los te
rrenos de dominio público, o que pasan a serlo, necesarios pa
ra las obnt6. En cuanto a las servidumbres 'legales podrán
ser decretadas por la autoridad competente, una vez publicada
la autorización.

10. Los c.oncesionarios no podrán dedicar los terrenos' ocu
pados, o que pasan asar de dominio publico, a uso distinto del
que SE' destinan, ni podrá cederlos o permutados sin la previa
aprobacjón del exp:;-diente correspondiente por el Ministerio de
Obras Públicas, y en todo ca!)o mantendrán su carácter de·
mania!.

ll. Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de las
disposiciones "igentes, o que se dicten en lo sucesivo, relativas
a la industria l1l.l,cional, cont?ato y accidentes del trabajo y de·
más de carácter fiodal, administrativo o fiaoa!.

J2 Queda prohibido el vertido de agua& residuales de cual·
quier clase al caueo público, así corno el de' escombros. aco
pio~, medios auxiliares y en general de cualquier. elemento que
pudiera representar un obstáculo al libre curso de las aguas,
siendo responsatle de 106 majes que pudieran seguirse por es
ta causa, con motivo de las obras, los concesionarios y de su
cuenta los trabajos que la Administración ordene realizar para
ma~tener la capaeidad de desagüe det- rio en los tramos' afel>
tados por dichas obras.

Durante la ejecución de las obras no se permitirá el aco
pio de materiales, ni otros obstáculos que dificulten el libre
curso de las agtH% por el cauce que se trata d~ desviar, sien
do J'espon.i;abks ]05 concesionarioS de los daños y perjuicios qW:l
por tal molivo puedan oclisionaroo .

B. Los concesionarios quedan obligados a cumplir tanto du
rante p.l período de construcción corno en el de explotación las
disposiciones deja Ley de Pesca Fluvial para conservación de
la~ especies ciulceacuícolas.

14. Los concesionarios con6ervarán las obras en perfecto
estado y procederán gistemátict\mente a la limpieza del cauce
para mantener la cnpcidad de desagüe.

Asimismo estab:o('iJrán en los accesos al puente".oorteles
de limitación del peso máximo de los vehículos q.ue por 'él cír·
culeo de acuerdo .::on las wbrecargH6 del cálculo, así como de
que el puente C::' priv',do,

lS. Esta autorización no faculta por si sola para ejecutar
obra,; en /,ona de s,é'l'vidumbre de carreteras, ferrocarriles o
can;; les del Estado. o en zona de carninas comarcales, por 10
que ios conces;;onarios habn'm de obtener. en su caso, la n€!
(;1':61'>I'[a 2.utorizacion dt~ los Organismos competentes encarga
dus de su palícia y uxpiot;ación.

16 No podrán impcwerse tarifas para la utilización dElI puen
te autorizado.

17, El dePósito constituído del 1 por 100 del importe de las
obra:, en terreno,!;, de dominio publico se elevará al 3 por 100,
y quedará tomofiunza a responder del cumplimiento de estas
condiciol1flS, y bOfa devue!to después de ser aprobada el acta
de I't'cOfloci1nienw final de las obra6.

Hl La' AdmjnbtraCÍón se reS':lTVa la facultad dEl revocar
Hs!a fwtori7,iic;ún cuando Jo considere conveniente, por motivos
(b int,eres público sin derecho an:ínguna indemnización a favor
del concesionario.

EL Caducará esta autoriZflclón pOI' incumplimiento de cual
quier,-~ di:' estas condiciones y autorización y en los ca,sos pre
vbto'; en rt,t, (1i.:,pOSí'::iones vigentes, declarándose la caducidad
sc'gú;-¡ los t<ULrles s':~iíalad()s'en la Ley y Reglamento de Obras
P(¡hlle,,:';.

Lo, que !,ü hace- pubU-co on cump1Ímiento de las disposicio
nes ·,.:lgf~ntes

Madrid, 19 de oct,lb-c'c de 1973.-·-EL Director general, P. D.,
e! C'omisurio u':"din¡! lj{' AgiJ~IS, R. Urbistondo,

RFSOJ.A..:UO,V de tei Direcdón General de Obras
Hírir(¡lI{icas por la que ,~e hace publica la autoriza
ción otorgau.a {l don Franc¡sco Pérez ({arcía y
otros, pClra cubrir una tramo del barranco de Afar
cha/::L", rm término municipal de ~Alfahutr (Va
lencia).

Don Fmncisc<) I-'énlL. Carda y otros han solicitado autoriza,
ción para cubrir t,'l i !-'amo de barranco de Marchaleta. com
pl'imdlrlo e,,¡,l'B .su ('0JIu-encia COn el río Vinuesa y 26 metros
&guas atribd, coEndan1u a unaflnca de su propiedad, al objeto
de crEar una plataJ(;¡lila para maniobra de vehículos y acopios
de productos, y para acundicionar el camino de acceso a dicha
plataforma Bwdiante ¡a consUurxión de un muro ~n la margen
derecha da! cit~ldo no. en término municipal de Alfahuir {Vf:l,
iencíal, y

Este rv-Hnistetio ha )','suelto:
A.utori¿ar a Óon ¡;,'nncis(:o Pércz Gurda y otros para eío

calar obrll,S de t;lH:allL:'l.rniento y ,cubrimiento del tramo de la
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desembocadura del barranco Marchaleta, en el río Vinuesa, co
I\ndante con una finca de ~u propiedad, al objeto de crear,
s3bre '31' cubrimienllo, una plataforma para maniobra de ve·
hículos y para 'acopio de matet:'ilJ.les, y también para construir
un muro de contención del camino de sccesoa dicha platafor
ma en la margen derecha del río Vinuesa. desarrollándose to
d.JJ.& las obrasEn término municipal de Alfahuir <Valencia), con
sujeción a la~ siguientes condidones:

1." Las obras se aj:ustarán 1ill proyecto que sirve de hase
al ,expediente, suscrito en Valencia, en marZO de 1971, por el
Ingert5ero de Caminos, Canales y Puertos don Alberto Albsrt
Quiles, cuyo presupuesto de ejecución material total asciende a
319.490,78 pesetas. en cuanto no resulte modificado por las pre~

sentescondidones y autorización. LM modificacioneS" de detalle
que se pretendan introducir- podIj,nser autorizadas, ordenadas
() prescritas. por la Comisaría de Aguas del Júcar, siempre que
tienda al perfeccionamiento del proyecto y no se alteren las
caracterfsticas esenciales de la autorización, lo cuallmplioaría
la tramitación. del nuevo expediente.

2:· Las embocadurflB de entrapa y salida de la zona--- cu
bÍt':rta se dispondrán con sus im~tas en forma de que ofrez
can el mínimo obstáculo' a la Ci:rculaci6n de avenida'S catas
tróficas.

3,a Las obras comenzarán en. el plazo de tres meses· a. pa.r
tir de la fecha de publicación de la autorización en el «Boletín
Oficial del Eetado-, y deberán quedar terminada& en el de
doce meSef>, cantedos 'desde la misma fecha.

4.- La inspección y vigilán~ia de las obras, tanto. durante
la construcción como durante la explotación, quedarán, a. oq.rgo
de la CQmisaría de Aguas del JÚcar•. siendode cuenta de los
concesionarios las remuneraciones y gastos .qUe por .dichos con
ceptos se originen, Con sujepión a 186 d1sPQsiciones que le sean
aplicables, y. en especial al .Decreto· .140/1960•. de 4 de febrero,
debiendo darse cuenta- a <\icho Servicio del .principiO' de los
trabajos. Una vez t.erminados y previo avi&o de los._ce1).CesIQna
rios, se procederá por el Com-isarioJefe de Ae:uas o 'IngenIero
del 5ervicioen quien delegue, al 1'IeCOIl-ocimi~to de las obl'fl8,
levantfmdose acta en la que conste .e1 cumplfmiento de estas
condiciones, el .resultado, de ~ las pruebas eteetuádas,. los nom
bres de loS" prOEluctos espaftoles que hayan suministrado. los
materiaTes empleados, y la extensión de "1& s-uperficie ocupada
en terrenos de dominio público. expresada -en metros cuadraQos,
y el canon de ocupación de las: mismos, sin que· pueda hacerse
uso de estas obras en tanto no sea· aprobada el acta por la
Dirección Gerieral.

.S." Se Concede e5.ta autorización dejando a salvo el derecho
de' propiedad. y sin perjuicio de tercerQ, a título precn.riq, que
dando. obligados 1,05 co~esionarios a. demoler. o modificar 'por

,su parte· las obras, cuanao la AdminIstración lo ordene por in
terés' ganeral, sin derecho a indemnización alguna.

6.a Los eonceslonarfos séran responsables d-e cuantos dañ05
'puedan ocasionárse a intereses publicoso privados, como con
~:,ecuencia de las obras autorizadas, qut:dando obligados a su h~
demnización,

7.a Se concede autorización para la ocupación de los terre
nos de dominio público necesarios para las obras. En cuanto a
las servidumbres legales podrán ser decretadas por .la autori
dad competente, 4lna vez publiqula 111 autorización.

B.a Los concesionarios no podrán destinar ]0$ terrenos de
dominio público ocupados a fin distinto del autorizado. En los
terrenos· de dominio público .Q.uedaprohibida. la. construcción
de edificaciones; salvo que )l'8an autorizad~ en el expediente
correspondiente, los terrenos citados no podrán ser cedidos, ena
jenados o permutados sin la previa ,aprobación del Ministerio
de Obras Públicas.., y en todo caso 'mantendrán su éarácter
demanial.

9;· Queda sujeta .esta autoriz~ión, al 'cumplimiento de las
disposiciones vigentes o que se dicten eIÍ 10 sucesivo, relativas
a la. industria nacional¡ contrato y accid.entes del trabajo y
demás de carácter socia. administrativo o fiscal. .

10. Queda prohibido el establecimiento dentro de 105' cauces
de escombros, 1tC0pios, medios auxiliares:9- en general de cual
quier elemento que pudiera representar un obStáculo al libre
curso de las aguas, siendo responsables los concesionarios de los
males que pudieran &eguirse por' esta causa, con moti\W' de .las
obras, .y de su cuenta los trabatos que la Administración ordene
realizar, para. mantener la C8p8cldad de desagOe del cauce en
el tramo afectado por dichasQbraS.

11. Los concesionarios quedan obligados a cumplir tanto du
rante el perlodo de consti'uoclón como en el de explotación,
las di&l?osiciones de la Ley de Pe6Ce.. Fluvial para la conserva-.
ción de las especies. .

12. Los concesionarios conservarán las obras en perfecto
estado y procederán sistemáticamente a. la limpieza del -cauce
cubierto para mantener su capacidad de desagüe y evitar en-
charcamientos. . .' ..

13. Esta autorimción no faculta por sí sola para ejecutar
obras en zona de 6eMlidumbre de carreteras. 0. caminos. por lo
que los concesionarios ha:bránd'.e .obtener, -en su caso, la nece':
saria autorización de los· OrxaniStrt08 competentes encargados
de su policía' y explotación. :Támpoco faculta· para realizar nln
gunt;t clase de vertido en los. cauces, afectados, por lo que l-os
vertIdos 'que deseen. deberán s.er autorizados en el expediente
correspondiente. /

14. Los depósitos C?Dstituídos quedarán como fianza. defini4

tiva para responder del cumplimiento de estas condiciones y
serán devueltos después. de ser aprobada el acta de reconoci
miento final de las obras.

15. El concesionario habrá de abonar <en concepto de canon
de ocupación de terrenoé de dcmittio público, a tenor. de lo
preceptuado en el Decreto 134/1960, de 4 de febrero, el impor
te anual que se determine por metro cuadrado de terrenos
ocupad9$, cuyo canon podrá. ser Ñleto de·. revisión de, acuerdo
con lo que en dicho Decreto se establece.

Dic\lp canon unitario se .je¡erminará como 4 par lOO, im
porte aeducido tomando como base el precio de los terrenos
de la zona de las obras según documentación fehaciente.

16. Caducara esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en loS' ta60s previstos en l~s
disposiciones vigentes declará.ndose la caducidad segun los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las ~i5p06iciones
vigentes.

Madrid., 19 de octubre de 1973. -·EI Director genera!, P. D.,
el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RE$OLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la. que se hace pública la autoriw+
ción concedida al Ayuntamiento de Olesa de Mont~
serrát (Barcelona) para encauzar, desviar y cu~ri-r
un tramo del ,torrente Can Carreras, a fin de fa~

cítitar la urbanización de- la zona correspondiente,

El Ayuntamiento de Olesa de Montserrat (Barcelona) ha. so~
'licitado autorl-zaclón para encauzar, desviar y cubrir un tramo
del torrente ,Can Carreras, comprendido entre las calles Mé
dico Carreras y Colón. en el casco vrbano de· dicha po~lación.
a fin dé facilitar la urbanizaciÓD. de la zona correspondlente. y

Este Ministerio.' ha .resuelto:
Autorizar al Ayuntamiento de Olesa de Montserrat (Barce

lona) para ejecutar obras de desviación, encauzamiento y cu~

brimientó del tramo del cauce público del torrente Can Carreras,
comprendido entre las calles de Colón y Médico Carreras. en di4
cha población, con objeto de facilitar la Urbanización de la zona,
quedando legalizadas las obras construidas, con sujeción a las
sigl.llentes condiciones:

La Las obras se aji.lGtarán al prcyecto que ha servido de
base al expediente, suscdto en Bmxelona en lB de agosto de
1970 por el Ingeniero do CaminOs don Pascual. GarCfa Hornando,
con un presupuesto de ejecución material de 816.770 pesetas, en
cuanto no re!lul te modificado por la presente autorización y
condiciones. Las mGd~ficaci<:¡r.es de detalle que se pretendan in4

traducir podrAn ser ant::lrizadas, ordenadas o prescritas por la
Comisaría de Agua,s dt~l Pirineo Oriental, siempre que tiendan
al perfeCcionamiento del proyecto y no se alteren las caracte
rísticas esenciales de la autorización, lo cual implicaría la tra
mítaeiónde n'J.evo expediente.

2.a La ejecución del rei.uerzo de la sección construída se,
hará de acuerdo con los planos e instrucCiones que al respecto
determine la Comisaría de AgUES del Pirineo Oriental, debién
dose reforzar los hastiales de la bÓvE;,,<'a ,de forma longitudinal
y con contrafuertes aislados situados a todo lo largo de la obra
_cadá 10 metros, así como con cuantas otras obras adicionales
estime necesarias la .citada Comisaría de Aguas. Entre las fa·
bricas antiguas y las de -refuerzo. que, se construyan. se esta4

blecerán las llaves y anclaJes que sean necesarios para una per
fecta monopolitizaci6n del conjunto_ El Ayuntamiento de Olas.a
de Montserrat nombrará un, Ingeniero ae Caminos para la direc~
ción de las obras de modificación, cuyo nombre deberá ser
comunicado a la citada Comisaria.

J~as obras de refuerzo y modificación deberán quedar termi
nadas en .el plazo de seis meses. contados a partir de la fecha
de publicación de esta autorización en el .Boletín Oficial del
Estado».

3.- Las embocaduras de entrada 1t salida del eubrimieJlto se
dispondrán en forma de que ofrezcan el mftümo obstáculo El
la circulación de avenidas catastróficas. •
- 4.a , Los terrenos del cauce que queden en seco a canse·
cuencia' de laS obras que se autorizan pasarán a propiedad del
Ayuntamiento peticionario, pasando a adquirir el caracter de
dominio público. les terrenos ocupados por el nuevo cauce.

5.- La inspección y vigilancia' de las obras, tando durante
la construcción -como durante· la explotación, quedlrán a cargo
de Ja Comisaría de Aguas del Pirineo Oriental. siendo de cuenta
del concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos
conceptos se orIginen. con sujecióa a las disposiciones que le
sean aplicables, y en e,special al Decreto númerQ. 140, de 4 da
febrero 'de 1960:, debiendo darse cuenta a. di(:ho Servicio'> del
principio de los trabajos. Una vez tenninados, y previo aviso
del concesionario,. se procederá' por el Comisario Jefe de Aguas
o Ingen4lro· del Servicio en. quien delegue al reconocimiento de
las obras, léVantánd-ose acta en la que coriste el cumplimiento
de estas condiciones, el resultado de las pruebas efectuadas. la
superficie oeupada-enterrenos que queden de dominio público
.presada en metros cuadrados y los nombres de los producto·
r.españoles que hayan suministrado los materiales empleados,


